
1

DECRETO DE CREACIÓN  
DEL INSTITUTO-ESCUELA

10 de mayo de 1918

SEÑOR: La experiencia ha mostrado cuán 
poco eficaces son las reformas de los cen-
tros docentes intentadas mediante una ins-
pección general y uniforme, prescribiendo 
planes o métodos todavía no ensayados y 
dirigidos a un personal docente, que a veces 
no está identificado con el pensamiento del 
reformador, y otras carece de medios para 
secundarlo.

El uniformismo excluye la posibilidad de 
que cada centro docente sea considerado en 
su situación peculiar y en la singularidad 
de las condiciones derivadas de la ciudad 
y la región donde se halla enclavado y de la 
clientela que lo frecuenta.

El carácter general y preceptivo de las re-
formas hace que no puedan acometerse pru-
dentemente sino aquellas de necesidad más 
evidente y más unánime, reclamadas por la 
opinión; es decir, que se  reforme siempre 
tarde y bajo la presión de un daño persis-
tente. Pero aun así se corre el riesgo, tantas 
veces confirmado, de que los resultados no 
correspondan, y hasta sean con frecuencia 
opuestos a los que la buena intención de los 
gobernantes había calculado.

Por otra parte, tales reformas no pueden 
tocar sino al elemento exterior y menos 
importante de la enseñanza, único suscep-
tible de regulación uniforme por el Estado, 
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siéndole inasequibles los factores decisi-
vos en una obra de educación, tales como 
la personalidad del maestro, su relación 
con los alumnos, la vida corporativa de la 
escuela y el ambiente.

En la segunda enseñanza, España ha 
aguardado tanto tiempo sin acoger los sis-
temas modernos, corrientes en todos los 
países, que sería inexcusable introducir 
ahora, sin miramientos, ensayos ni garan-
tías, un plan, por excelente que pareciera, 
porque no haría sino satisfacer la aparien-
cia y dejar con ello más olvidada la interna, 
apremiante necesidad.

Aunque más lento, es menos arriesga-
do y de mayor eficacia ensayar en un solo 
centro docente cualesquiera reformas que 
puedan parecer adecuadas a nuestras ne-
cesidades, a fin de que la realidad contraste 
los intentos generosos y el éxito o el fra-
caso sean en su día piezas principales de 
convencimiento.

Ahora bien, un ensayo de esta índole re-
quiere, mientras se hace, un grado máximo 
de libertad y de facilidades compatibles 
con todas las garantías que el Gobierno 

españolas, con el cuerpo docente de nues-
tros varios centros de enseñanza y con las 
instituciones científicas y pedagógicas de 
los principales países extranjeros. 

Para la acción educadora cuenta tambi-
én con la ventaja de tener ya organizado en 
la Residencia de Estudiantes un Grupo de 
Niños y otro de Niñas, que podrán facilitar 
el ensayo que se le encomienda y encontrar 
en el nuevo sistema el complemento que, 
sin duda alguna, su propia naturaleza ya 
reclamaba.

En cuanto al contenido mismo del en-
sayo, debe éste abarcar los problemas 
centrales y más delicados de [la] segunda 
enseñanza, discutidos muchos de ellos to-
davía, y necesitados, aun los que parecen 
más consagrados, de un estudio de adap-
tación. Tales son, por ejemplo: la cues-
tión del bachillerato único o múltiple; los 
planes de estudios; los métodos y prácticas 
de enseñanza en cada rama; el sistema de 
promoción de los alumnos de un grado a 
otro, que toca de lleno el problema de los 
exámenes; la acción educativa y el influjo 
moral sobre los niños; la formación del ca-
rácter; la cooperación entre la familia y la 
escuela; las relaciones entre la escuela y el 
medio social; los deportes, ejercicios físi-
cos y problemas de higiene y tantos otros.

El ensayo de un centro de enseñanza se-
cundaria sería incompleto y en gran parte 
ineficaz si no fuera acompañado de otro: 
el de la formación del personal docente 
futuro, para lo cual no hay ocasión más 
favorable que la de los tanteos, en que se 
buscan soluciones y se toca la médula de 
las dificultades. De tal manera, una escue-
la que nace puede ser el laboratorio ideal 
y resultar aún más provechosa a quienes 

cooperan en la dirección que a los mismos 
alumnos a cuyo servicio se crea.

Es, pues, el presente proyecto de De-
creto iniciación modesta de la gran obra 
a realizar en la segunda enseñanza espa-
ñola, acometida en los términos que la 
discreción recomienda al gobernante en 
materia tan delicada. El margen de tiempo 
que se establece antes de pronunciar solu-
ciones definitivas, permitirá los acomodos 
y las rectificaciones que ha de presumir, 
desde luego, quien no tiene del Gobierno, 
y más en materias pedagógicas, la presun-
tuosa idea de que un golpe de Gaceta pue-
da transformar súbitamente la realidad 
nacional.

Por último, la determinación expresa de 
que, aun con el criterio de libertad antes 
establecido, la organización de la escuela, 
en materia de personal, habrá de practi-
carse dentro del profesorado oficial, ex-
cluye alarmas y suspicacias, aun las más 
legítimas.

No ha de olvidarse, tampoco, que es pro-
pósito del Gobierno otorgar, igualmente, 
concesiones especiales y recursos adecua-
dos a cuantas iniciativas se le ofrezcan por 
los claustros respectivos para implantar, en 
condiciones eficientes, modernos sistemas 
de enseñanza que parezcan dignos de ser 
ensayados en España.

Fundado en tales consideraciones, el 
ministro que suscribe tiene el honor de so-
meter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 10 de mayo de 1918.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Santiago Alba

puede exigir. Requiere asimismo la consti-
tución de un centro docente nuevo, al cual 
puedan llevarse, sin el obstáculo de la tra-
dición y los llamados derechos e intereses 
adquiridos, las nuevas iniciativas.

Sería muy difícil que los órganos 
puramente administrativos del Ministerio, 
instrumentos de gobierno en quienes han 
de repercutir los cambios de política y de 
jefes, condujesen a término una obra que 
exige continuidad, unidad de criterio y ac-
ción rápida y directa. Sería, por otra parte, 
imposible encomendarla a organismos ex-
traños al Gobierno, puesto que el ministro 
ha de asumir en todo caso la alta responsa-
bilidad ante el Parlamento y el país. 

De aquí que se ofrezca como solución 
preferente la de encomendar la gestión 
del ensayo a un organismo oficial que es a 
un tiempo administrativo y técnico, y que 
actuando bajo normas dictadas por el mi-
nistro, tiene dentro de ellas el margen sufi-
ciente de acción. La Junta para Ampliación 
de Estudios e Investigaciones Científicas, 
además de reunir estas condiciones, lleva 
varios años en contacto con las familias 

2 3



4 5

determinará la distribución de enseñan-
zas y las horas de trabajo que asigne a cada 
uno. Este personal será agregado al servi-
cio de la Escuela por el tiempo que dure el 
ensayo pedagógico que se proyecta, esta-
bleciéndose al efecto, por esta disposición, 
cuando se trate de catedráticos de fuera de 
Madrid, una excepción legal a lo precep-
tuado en el Real Decreto de 22 de enero de 
1916. El Ministerio, a propuesta del claus-
tro respectivo, decidirá si las cátedras que 
dejen han de ser servidas por acumulación 
o por un auxiliar, con arreglo a las disposi-
ciones vigentes.

Art. 9.° Cuando la Junta considere que 
alguno de los catedráticos que presten ser-
vicios en la escuela no se identifica con los 
métodos de ésta o que su cooperación en 
ella es, por cualquier motivo, poco eficaz o 
innecesaria, lo comunicará al Ministerio a 
fin de que sea reintegrado al centro de don-
de proceda.

segunda enseñanza, para que el Ministe-
rio pueda decidir lo que proceda respecto 
a este último punto, si el alumno solicita la 
declaración de validez.

Art. 7.° Las enseñanzas estarán a cargo de 
catedráticos numerarios o auxiliares de ins-
titutos generales y técnicos y de aspirantes 
al magisterio secundario.

A la Sección Preparatoria podrán ser 
llamados maestros superiores. Las ense-
ñanzas de idiomas vivos podrán encomen-
darse a súbditos extranjeros. Para dirigir 
la formación del profesorado secundario 
podrá la Junta proponer el nombramiento 
de profesores especiales.

Art. 8.° Los catedráticos de instituto se-
rán designados por el Ministerio de Ins-
trucción Pública, a propuesta unipersonal 
de la Junta para Ampliación de Estudios 
e Investigaciones Científicas, a medida 
que los vaya necesitando por el sucesivo 
establecimiento de los grados. La Junta 

de Religión se observarán las disposicio-
nes vigentes.

D) La Junta propondrá la distribución
de las enseñanzas en grados, el sistema de 
promoción de unos a otros, los métodos 
docentes, las prácticas da laboratorio y ta-
ller y las garantías de suficiencia para otor-
gar el título de Bachiller, a fin de que éste 
corresponda tanto a la formación plena y 
general que puede esperarse de los alum-
nos a la edad aproximada de los diecisiete 
años, como a la preparación especial nece-
saria para la admisión en las universidades 
y escuelas superiores.

E) Se organizarán las enseñanzas para
que ninguna clase exceda de 30 alumnos.

Art. 3.° Si se adopta la división en dos 
bachilleratos, ambos conferirán iguales 
derechos para el ingreso en la enseñanza 
superior.

Art. 4.° Los estudios del grado de Bachi-
ller en el Instituto-Escuela estarán sujetos 
al pago de derechos de matrícula en la mis-
ma forma y cuantía que los establecidos en 
los institutos de segunda enseñanza.

Art. 5.° Formará la Escuela a cada alum-
no un expediente personal donde consten 
los estudios que ha realizado y los grados 
que ha recorrido. Cuando un alumno haya 
adquirido la preparación correspondiente 
a los estudios que integran el plan comple-
to, la Escuela elevará su expediente perso-
nal al Ministerio para que le sea expedido 
el título de Bachiller.

Art. 6.° Cuando un alumno salga de la 
Escuela antes de haber obtenido el título 
de Bachiller, aquélla expedirá un certifi-
cado de los estudios que haya realizado 
con fruto, y dictaminará sobre la equiva-
lencia con los del plan de los institutos de 

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expues-
tas por el ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Con los elementos del pro-
fesorado oficial y bajo la inspección y di-
rección de la Junta para Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas, se 
organizará en Madrid, con el carácter de 
ensayo pedagógico, un Instituto-Escuela 
de segunda enseñanza, con residencias 
anejas para todos o una parte de los alum-
nos, en el que se aplicarán nuevos métodos 
de educación y planes de estudios. 

Se ensayarán al mismo tiempo sistemas 
prácticos para la formación del personal 
docente, adaptables a nuestro país. 

Art. 2.° Para la organización de la Escuela 
se observarán las siguientes bases: 

A) El Ministerio de Instrucción Públi-
ca, a propuesta de la Junta, determinará las 
condiciones de ingreso.

B) En su pleno desarrollo, la Escuela
no tendrá menos de seis grados, pudiendo 
precederle una Sección Preparatoria de 
uno o varios grados. 

C) Las enseñanzas abarcarán, por lo
menos, las materias que constituyen ac-
tualmente el plan de estudios de los ins-
titutos de segunda enseñanza; pero la 
Junta, previa propuesta al ministro, po-
drá establecer la división de bachillerato 
clásico y de ciencias, en cuyo caso, para 
los alumnos de este último, el Latín, el 
Griego y las enseñanzas literarias podrán 
sustituirse, total o parcialmente, por Len-
guas vivas y Ciencias. Para la enseñanza 
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memoria determinando concretamente 
el resultado que ofrezca la experiencia 
realizada y las resoluciones que deban 
adoptarse para la reforma y propagación 
de los nuevos métodos de enseñanza a 
los demás establecimientos oficiales.

Art. 17.° Estos informes de la Junta se-
rán publicados en la Gaceta de Madrid 
con la resolución ministerial que recai-
ga en las propuestas, después de oír el 
dictamen del Consejo de Instrucción 
Pública y de las autoridades docentes y 
académicas a las que se estime conve-
niente someter las propuestas de la Jun-
ta. Dichos documentos también deberán 
publicarse en aquel periódico oficial.

Art. 18.° Por el Ministerio de Instruc-
ción Pública y Bellas Artes se dictarán 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento y desarrollo de las pres-
cripciones de este Decreto.

Dado en Palacio a diez de mayo de mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSO.

El ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,
Santiago Alba.

del Estado, y a los demás recursos de que 
disponga.

Art. 14.° Se construirán los edificios para 
casa-escuela y para residencias, oyendo 
previamente a la Junta acerca de las con-
diciones y emplazamiento.

Del mismo modo se procederá para las 
instalaciones y mobiliario. 

Art. 15.° Todos los años remitirá la Junta 
al Ministerio una memoria con la informa-
ción económica, administrativa y pedagó-
gica, acerca del conjunto de los trabajos 
realizados durante el año precedente. Esta 
memoria será publicada en el Boletín Ofi-
cial del Ministerio.

Art. 16.° Transcurrido el plazo de 
cuatro años desde el día en que se 
haya inaugurado la preparación del 
personal docente en la Escuela de  
segunda enseñanza, la Junta para Amplia-
ción de Estudios emitirá un informe deta-
llado del resultado que haya ofrecido este 
ensayo pedagógico y de las conclusiones 
que puedan deducirse para la organización 
definitiva del servicio.

Asimismo, a los seis años de haber co-
menzado a constituir la Escuela de se-
gunda enseñanza, elevará la Junta para 
Ampliación de Estudios al Ministerio una 

secundario, la Junta podrá proponer la de-
signación de los profesores especiales que 
juzgue indispensables, abonando sus ho-
norarios de los recursos que aquélla tiene 
concedidos, según su Real Decreto orgáni-
co, o de los fondos que el Parlamento desti-
ne a cubrir los gastos del Instituto-Escuela. 
Igual disposición será aplicable al personal 
extranjero encargado de las enseñanzas de 
idiomas vivos.

Art. 13.° Los gastos que ocasione la orga-
nización y sostenimiento de este ensayo pe-
dagógico se satisfarán:

1.° Con cargo a los capítulos, artículos y 
conceptos del presupuesto a que correspon-
da cada uno de los servicios que lo originen, 
dictándose oportunamente las disposiciones 
que sean en cada caso necesarias.

2.° Con cargo a las subvenciones que la 
Junta recibe en los presupuestos generales 

Art. 10.° Para ser admitido en la Es-
cuela como aspirante al magisterio  
secundario se requerirá ser español, mayor 
de diecisiete años y haber hecho o estar si-
guiendo estudios universitarios en las fa-
cultades de Ciencias o Filosofía y Letras. La 
Junta determinará cualesquiera otras con-
diciones que considere exigibles, y hará las 
admisiones comunicándolo al Ministerio.

Art. 11.° La formación de dichos aspiran-
tes se ensayará combinando, sea simultánea, 
sea sucesivamente:

a) Los estudios universitarios.
b) Las prácticas docentes en la Escuela.
c) La crítica, lectura, trabajos personales

y experimentales de seminario pedagógico.
d) Los estudios y prácticas complementa-

rios en centros extranjeros.
Art. 12.° Para dirigir la formación pe-

dagógica de los aspirantes al magisterio 

Gaceta de Madrid, núm. 131, 11 de mayo de 1918, págs. 402-404.






